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iiilsíraclún Dronneiai 
teiitación proviDGiai de León 
Servicio de Recaudarán de 

dones del Estado 
M r i b U ' 

CONTRIBUCION R Ú S T I C A Y U R B A N A F I S C A L 

ZONA D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Ayuntamiento de Vaideras 
Vo y 2,° trimestre de 1947, 1.° al 4.° 

de 1946 y 1945 

Notificación de embargo de fincas 
Don Félix Sa lán Gallego, Recauda-
"•dor de Contribuciones e Impues

tos del Estado en la expresada 
Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que, en cada uno de 

?̂ expedientes ejecutivos de apre-
D P ° i^^vi^uaJes por los débi tos y 
Periodos arriba expresados que sigo 
eo f^íf Ayuntamiento contra los 
se I ^entes ^ue a c o n t i n u a c i ó n 
CL Racionan, se ha dictado con fe-

«p dei mes actual, la siguiente 
¿er rovidencia.—Resultando no po
ta J^f.^carse por esta Recaudac ión 
a qü lficación de embargo de fincas 
re^u este expediente se refiere por 
(Jeil(j ar de domici l io desconocido el 

el mismo expresa, re-que 
el BoLp—6 Por medio de Edictos en 

pla2o ¡J0&sistorial, para que en el 
Sale .s.tí'es dias siguientes^se-

"lio o nombre represéntate •Jomicil . 
presente y entregue en esta 

Oficina los t í tulos de propiedad de 
las Qncas embargadas, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art . 112 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n , con la advertencia de 
que transcurridos los ocho d ías si
guientes, se prosegui rá el exped ien té 
en reb ídia, según lo preceptuado 
en el Ar t . 154 del mencionado Esta
tuto», 

Relación de los contribuyenets por rústi
ca con expresión de las fincas embar

gadas: 

Deudor, D. Miguel Carrera Mart ínez 
Una viña de 2.a, en t é r m i n o m u n i 

cipal de Vaideras, situada en el pago 
de Vá lduro , de cabida 6 celemines, 
igual a 12 áreas y 50 cent iá reas ; sien
do sus linderos: Norte, Senda Monte 
Reales; Sur, Gerardo Arteaga; Este, 
el mismo, y Oeste, Francisco López. 
Riqueza imponible, 18,90. Capitaliza
ción para la subasta, 378,00 pesetas. 

Una tierra en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de Tras-
derrey, de cabida 48 celemines, 
igual a una hectárea y 80 cent iáreas ; 
siendo sus linderos: Norte, J u l i á n 
Grande; Sur, J u l i á n Blanco; Este, 
Manuel Martínez, y Oeste, Ricardo 
Burón . Riqueza imponible, 80,64. Ca
pi ta l ización para la subasta, 1,612,80 
pesetas. 

Deudor, D.a Mercedes Carro Arteaga 

Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Vaideras, situada en el 
pago de Camino Carbonero, de ca
bida 21 celemines, igual a 44 áreas y 
10 cent iáreas ; siendo sus linderos: 

Norte, Juana Vallinas; Sur, Saturni
no Mar iño ; Este, Pablo Rodríguez, y 
Oeste, Camino Carbonero. Riqueza 
imponible, 44,10. Capi ta l ización para 
la subasta, 882,00 pesetas. 

Otra tierra de 2.a, en el mismo tér--
mino que la anterior, en el pago de 
Camino Castroból , de cabida 21 ce
lemines, igual a 44 áreas y 10 centi
áreas ; siendo sus linderos: Norte, Va
lent ín García; Sur, Emi l io Mart ínez; 
Este, Telesforo García , y Oeste, Ca
mino Castrbbol. Riqueza imponible , 
44,10. Capi ta l ización para la subas
ta, 882,00 pesetas, . 

Una viña de 2,a, en el mismo tér
mino que las anteriores fincas, al 
pago de La GruUera, de cabida 8 ce
lemines, iguál a 16 áreas 'y 80 centi
áreas; siendo sus linderos: Norte, 
Justiniano Fe rnández ; Sur, Evarista 
Marcos; Este, Senda La GruUera, y 
Oeste, Roque F e r n á n d e z , Riqueza 
imponible , 25,20. Capi ta l ización para 
la subasta, 504,00 pesetas. 

Deudor, D. León García del Río 
Una tierra de 2.a, en t é r m i n o m u 

nicipal de Vaideras, situada en el 
pago de Vega Granujillo, de cabida 
16 celemines, igual a 33 á reas y 60 
cent iá reas ; siendo sus linderos; Nor
te, Miguel F e r n á n d e z ; Sur, Anastasio 
López; Este, Pablo Blanco, y Oeste, 
Senda del Palomar, Riqueza impo
nible, 35,75. Capi ta l izac ión para la 
subasta , 715,00 pesetas. 

Una v iña de 2.a, en el mismo tér 
mino-, situada al pago Senda Magda
lena, de cabida 8 celemines, igual a 
16 á reas y 80 cent iáreas; siendo sus 
linderos: Norte, Avelino Venayas; 
Sur, Senda Magdalena; Este, Donato 
García, y Oeste, Miguel Carnero. Ri -
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queza imponible, 26,81. Capitaliza
ción para la subasta, 536,20 pesetas. 

Otra viña de 3.a, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, de cabida 24 cele 
mines, igual a 50 áreas y 40 centi-
áreas; siendo sus linderos: Norte, Va
lent ín Vázquez; Sur, Seyerino Gar
cía; Este, Benito López, y Oeste, 
Francisco López. Riqueza imponi
ble, 53,62. Capital ización para la su 
basta, 1.072,40 pesetas. 

Deudores, Hros. de Andrés González 
y Emi l ia González 

Una tierra de 3.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas, situada en el 
pago de Senda la Liebre, de cabida 
60 celemines, igual a una hectárea y 
26 áreas ; siendo sus linderos: Norte, 
Miguel González; Sur, Senda; Este, 
Senda, y Oeste, Manuel González. 
Riqueza imponible, 107,25. Capitali
zac ión para la subasta, 2.145,00 pe
setas. 

Otra tierra de 1.a, en el mismo tér
mino que, la anterior, de cabida 25 
celemines, igual a 52 áreas y 50 cen-
t iáreas , situada en el pago de Rastró-
pajas; siendo sus linderos: Norte, 
Alejandro Rodríguez; Sur, Francisco 
Burón ; Este, Vil lafañe, y Oeste, V i 
l lafañe. Riqueza imponible, 83,79. Ca
pi ta l izac ión para la subasta, 1.675,80 
pesetas. 

Otra tierra de 2.a, en igual t é rmi 
no que las anteriores, al pago de 
Senda del Medm de cabida 36 cele
mines, igual a 75 áreas y 60 centi-
á reas ; siendo sus linderos: Norte, An
gel Pérez; Sur, Leocadio Sarmiento; 
Este, Colegio,-y Oeste, Vil lafañe. Ri
queza imponible , 80,43. Capitaliza
ción para la subasta,4.668,60 pese
tas. 

Deudor. Hros. de Tomasa López 

Uña tierra de 2.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas, situada en el 
pago de Camino Benavente, de cabi
lla 28 celemines, igual a 58 á reas y 
80 cent iá reas ; siendo sus linderos: 
Norte, R a m ó n Sánchez ; Sur, Neme
sio López; Este, uno de Roales, y 
Oeste, idotn. Riqueza imponible, 
62,45. Capi ta l ización para la subas
ta, 1.249,20. 

Otra t ierra de 2.a, en el mismo tér
mino que la anterior, al pago de 
Traspardal, de cabida 16 celemines, 
igual a 33 á reas y 60 cent iáreas ; sien
do sus linderos: Norte, Jesús Tem
prano; Sur, J e sús González, y Este, 
Carretera. Riqueza imponible , 35,75. 
Capi ta l izac ión para la subasta, 715,00 
pesetas. 

Otra tierra de 2.a, en igual térmi
no que las anteriores, al pago de Sen
da del Tejar, de cabida 36 celemi
nes, igual a 75 á reas y 60 cent iáreas ; 
siendo sus linderos; Norte, J u l i á n 
Sarmiento; Sur, se ignora; Este, Pe
dro Rodas, y Oeste, tierra de Pablo 
Blanco. Riqueza imponible,80,43, Ca
pi ta l izac ión para la subasta, 1.608,60 
pesetas. 

Deudor, D.a María Rodr íguez Cuende 
Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu

nic ipal de Valderas, situada en el 
pago de Carretera de Mayorga. de 
cabida 24 celemines, igual a 50 á reas 
y 40 cen t iá reas ; siendo sus linderos: 
Norte, Hros. de Antonio González; 
Sur, Camino del pago; Este, Cayeta
no García, y Oeste, Hros. de Rafael 
Vega. Riqueza imponible , 53,70. Ca
pi ta l ización para la subasta, 1.074,00 
pesetas. \ / 

Qtra tierra de 3.a, en el mismo tér
mino que la anterior, al pago de Ga
rre Villapedro, de cabida 20 celemi
nes, igual a 42 áreas , siendo sus l i n 
deros; Norte. Hros, de Isaac Mori l la ; 
Sur, Hros. de Jesús P é r ^ ; Éste , Sen
da del Pago, y Oeste, Francisco Ló
pez. Riqueza imponible, 37,75. Capi
ta l ización para la subasta,((755.00 pe
setas. 

Otra tierra de 3.a, en el mismo tér
mino que las anteriores, situada en 
el pago de Garre-barrero, de cabida 
18 celemines, igual a 37 á reas y 80 
cent iáreas ; siendo sus linderos: Ñor 
te, Leocadio Sarmiento; Sur, Cami 
no del Pago; Este, Hros. de Florenti
no López, y Oeste, Camino del Pago. 
Riqueza imponible, 32,25. Capitali
zac ión para la subasta, 645,00 pese
tas. 

Deudor, D.a Genara San Mar t in 
Una tierra de 2.a, en t é r m i n o m u 

nicipal de Valderas, situada en el 
pago de el Pú lp i to , de cabidav33 ce
lemines, igual a 69 áreas y 30 centi
áreas ; siendo sus linderos: Norte, 
Clara Gastrillo; Sur, Mariano Váz
quez; Este, Leoncia Castrillo, y Oes
te, Víctor García. Riqueza imponible, 
7^,73. Gapital ización para la subas
ta. 1.474,60 pesetas. 

Una v ' ñ a en el mismo t é r m i n o 
que la anterior tierra, situada en el 
pago de Esgañacebadas , de cabida 
18 celemines, igual a 37 á reas y 80 
cent iáreas ; siendo sus linderos: Nor
te, Hros. de Florencia Sarmiento; 
Sur, Samuel Carpintero^ Este, Cami
no Carbonero, y Oeste, tierras del 
Colegio. Riqueza imponible, 40,21, 
Capi ta l ización para la subasta.SOl^O 
pesetas, 
Deudor, D. Máximo Atienza 

Una tierra en t é r m i n o municipal 
de Valderas, situada « n pl pago de 
Pozo Muerto; dé cabida 45 celemi
nes, igual a 31 á reas y 50 cent iáreas ; 
siendo sus linderos: Norte, se igno
ra; Sur, tierra de Ponciano Porrero; 
Este, se ignora, y Oeste, Luisa Bola-
ños. Riqueza imponible, 26,80, Capi
ta l ización para la subasta, 536,00 pe
setas. 
Deudor, D. Jesús Burón Carnero 

Una tierra dér3.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas, situada en el 
pago de Otero, de cabida 28 célemi-

! nes, igual a 58 áreas y 80 cent iáreas ; 
siendo sus linderos: Norte, Carretera 

I de Castroverde; Sur, Emi l iano Car

nero; Este, tierras de V a u 
Oeste, ídem. Riqueza i ™ ' 3 . 8 ' y 
50,05. Capi ta l izac ión para 1* 
ta, 1.001,00 pesetas. " »a Süba^ 

Otra tierra de 2.a, en igual térm-
que la anterior, al pago de las d p V 0 
deras, de cabida 20 celemines i 
a 42 á reas y siendo sus linderos- \Ual 
te, tierras de Valderas; Sur Td ' 
Este, Severiano A b r i l , y Oeste. HerT' 
deros de Paula Carnero. Riaa,.^ i 
ponible. 44,68. Capital ización Vi?: 
la subasta, 893,60 pesetas. P ra 

Deudor , D . Marcelo Carpintero 
Luengos 

Una tierra de 2 , en térmiijo nrn 
nicipal de Vladeras, situada en el 
pago de Camino de Benavente de 
cabida 12 celemines, igual a 25 áreas 
v 20 cent iáreas , siendo sus linderos-
Norte, E m i l i o Fe rnández ; Sur, ca
mino; Este, se ignora, y Oeste, Per-
petua Alonso. Riqueza imponible, 
26,80 Capi ta l ización para la subasta,* 
536,00 pesetas. 

Deudor. D . Gonzalo Flórez Gutiérrez 
Una tierra de 3.a en té rmino mu

nicipal de Valderas. situada en el 
pago de Cantera Redonda, de cabi
da 12 celemines, igual a 25 áreas 
y 20 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, Florida Quijada: Sur, José 
María. Rodríguez; Este, camino de 
Valderas, y Oeste, Isidro Alonso. 
Riqueza imponible, 21,44. Capitali
z a c i ó n para la subasta, 428,80 ptas. 
Deu.dor, D, Leopoldo García Vecino 

Una tierra de 3,a en té rmino muni
cipal de Valderas, situada en el pago 
de Las Navajas, de cabida 24 cele
mines,, igúai a 50 áreas y 40 centi
áreas . siendo sus linderos: Norte, 
Valeriano Martínez; Sur, La Traa-
cona; Este, Nicolás Zamora, y Oeste, 
T o m á s Gil . Riqueza imponible, 42,89. 
Capi ta l ización p a r a 1 a subasta, 
857.80. 

Una vina en igual té rmino que la 
anterior tierra, situada en el pago de 
Cantera Redonda, de cabida 24 ce
lemines, igual a 50 áreas y cua
renta cen t iá reas , siendo sus lin
deros: Norte. Isabel Gil; Sur, Eladia 
Blanco; Este. Jesús Rodríguez y ues
te, camino de Valderas. Riqu,eza 
ponible, 80.43. Capitalización para 
la subasta, 1.608,60 pesetas. 
Deudor, D. Eladio Gutiérrez Grande 

Una tierra de 2.a en término muj 
nicipal de Valderas, situado en 
pago de El Charco,., de cabida i¿ 
iemines, igual a 25 áreas y M 
áreas , siendo sus linderAos' iío Ce-
Francisco López; Sur, Auren y 
peda; Este. Heliodoro P^ar le. 
Oeste, se ignora. Riqueza i m ^ ^htiS. 
26,81. Capi tal ización para 
ta, 536,20 pesetas. • m0 tér-

Otra t ierra de 3.a en el de 
mino que la anterior, ^ ¡ J / i O ce 
Valdelasmantecas, de c a í ' ^ 
celemines, igual a 21 ar -

do 



linderos: Norte, Hros. de Santia-
Cadenas; sur José Maria Ro-

bas'ta, 446,80 pesetas, 
ngudor, D. Gregorio López ^Ovejero 

Una tierra de 3.a en t é r m i n o mu-
paT de Valderas, situada en el 

de E l P e n d ó n , de cabida 40 ni'* 
siendo celemines, igual a 48 áreas , 

sus linderos: Norte, se ignora; Sur, 
npgato del Pago; Este, su partija de 
Fernando López, y Oeste, su partija 
de Servilla López. Riqueza imponi
ble, 71.47. Capi ta l ización para la su
basta, 1.429.40 pesetas. 
Deudor, D . Maximiano Llamas 

Callejo ^ 
Una tierra de 2.a en t é rmino mun i 

cipal de Valderas, situada en el pago 
de Pico Costilla, de cabida 10 cele
mines, igual a 21 áreas , siendo sus 
linderos: Norte, Bernardo Granado; 
Este, Rogelio Centeno; Sur, Bernar
do Granado, y Oeste, Juana Rodrí 
guez. Riqueza imponible, 22,33 ptas. 
Capitalización para la subasta, 446,60 
pesetas. 
Deudcrr, D . Valer iano Martínez 

Vázquez . 
Una v i fn de 2 a en t é r m i n o muni

cipal de Valderas, situada en el pago 
de Las Navajas, de cabida 68 cele
mineŝ , igual a una hec tá rea . 42 
áreas y 80 cent iá reas . siendo sus l in 
deros: Norte, Camino del Pago; Sur, 
Tomás Bécares García; Este, Liberto 
Marbán, y Oeste, Laureano García. 
Riqueza imponible, 227,81. Capitali
zación para la subasta, 4 556,20 ptas. 
Deudor, D. Antonio Mori l la García 

Una tierra de 2.a en t é rmino muni
cipal de Valderas. situada en el pago 
de Camino Ríoseco, de cabida 48 
celemines, igual a una hec tá rea v 80 
centiáreas, siendo sus linderos: Ñor 
¡e, Maximiano Alonso; Sur Isabe 
nno del Lamo; Este, Jesús Tempra
no, y Oeste, Manuel Vázquez. Rique
za imponible, 107,25.* Capi ta l ización 
Para la subasta, 2.145.00 pesetas. 

y^a tierra de 2.a en el mismo tér-
™110 (lúe la anterior, de cabida 69 

iemineSj igual a una hec tá rea , 44 
pa as y 90 cent iáreas , situada en el 
lind ^e ^URr,lte Villardez, siendo sus 
Sur V 0 ^ ^orte ' Francisco Torres; 
Alo' *sa Abonos; Este. Maximiano 
e. nso, y oeste5 Marqués de Peña-

- Riqueza imponible, 154,17. Ca-
pe^jzacián para la subasta, 3.083,40 

Hiinlra tierra ^e 2 a ea el mismo tér-
(JeR0 'as anteriores, en el pago 
HÍQ .roPaÍas, de cabida 129 cele-
vcu^8' ̂ ua l a dos hec tá reas , 70 áreas 
Ño«tCen^áreas. siendo sus linderos: 
Vain' Villafáñez; Sur. Colegio de 
^(irn1" D V Este, Villafáñez. y Oeste, 
^23 r a-ni0" ^'ÍI11623 imponible, 

K k-íó. aDitalización para la subas-
Q"76416o 

pesetas. 

Deudor, D. Gerardo Mori l la Sánchez 
Una tierra de 2.a en t é r m i n o mu

nicipal de Valderas, situada en el 
pago de Reguera San Adr ián , de ca
bida 20 celemines, igual a 42 áreas , 
siendo sus linderos; Norte, Manuel 
de los Ríos; Sur, María Diez; Este, 
Manual de los Ríos, y Oeste, Manuel 
Vázquez. Riqueza imponible, 44,68. 
Capi ta l ización p a r a l a subasta, 
893,60 pesetas. 

Otra tierra de 2.a en igual t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de Vega 
de San Fagún , de cabida 59 celemi-

|nes. igual a una hectárea , 5 áreas , 
siendo sus l inderos: Nor te , Juan • 

' Alonso; Sur, Las Alamedas; Este, | 
f Reguera de los Cavaderos^j Oeste,' 
Juan Alonso. Riqueza imponible, 
111,72'. Capi ta l ización para la su
basta, 2.234,40 pesetas. 

OírsL tierra de 2.a en el mismo tér
mino que las anteriores, en el pago 
de Vega Uastropajas, de cabida 27 ] 
celemines, igual a 56 áreas y 70 cen-1 
t iáreas, siendo sus linderos; Norte,! 
Augusto del Río; Sur, Villafáñez; i 
Este, Villafáñez. y 03ste Genaro 
García. Riqueza imponible, 60,32. 
Capi tal ización para la subasta, 1.205 i 
pesetas 40 cén t imos . 
Deudor, D. José Mori l la Sánchez . 

Una tierra de l.3"en t é rmino munic i 
pal de Valderas, situada en el pago de 
Vega Rastropajas, de cabida 68 cele
mines, igual a una hectárea , 42 áreas 
y 80 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, Otañe ; Sur. Villafáñez; Este, 
y i i i a fáñez , y Oáste, Leandro Casado; 
Riqueza imponible , 227,90. CapitaU-
cac ión para la subasta, 4.558,00 ptas, 

Otra tierra de 1.a en el mismo tér
mino que la anterior, en el pago de 
Vega Rastropajas, de cabida 47 cele
mines, igual a 98 áreas y 70 centi-
áraas . siendo sus linderos: Norte, Se
minario de Valderas: Suv, Fernando 
Vaquero; Este, Seminario de Val
deras, y Oeste, Pedro , F e r n á n d e z . 
Riqueza imponible, 157,52. Capitali
zación para la subasta, 3.150,40 ptas. 

Deudor, D.a Vicenta Palmero Rodr í 
guez 

Una tierra de 3.a, en t é r m i n o mu 
nicipal de Valderas. situada en el 
pago de Teso de Marcos CurtOj de 
cabida 66 celemines, igual a una 
hec tá reas , 38 áreas y 60 cent iáreas ; 
siendo sus linderos: Norte, tierras 
del Colegio de Valderas; Sur, Raya 
de Castro verde; Este, tierras del Co
legio de Valderas, y Oeste, tierras de 
Fr ías . Riqueza imponible, 117,97. Ca
pi ta l ización para la subasta, 2.359,40 
pesetas. 

Otra tierra dé 3.a, en el mismo tér
mino que la anterior, eji el pago de 
Pozo Muerto, de cabida 19' á reas y 
70 cent iáreas; siendo sus linderos; 
Norte, Sanda del Cristo; Sur, tierra 
de las Animas de Valderas; Este, ca
mino de los Caños, y Oeste, Pedro 
Curto. Riqueza imponible, 101,88. Ca

pi ta l ización para la subasta, 2.037,60 
pesetas. 

Deudor, D.a Carmen del Pozo Mar
tínez 

Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas, situada en el 
pago de Carre Benavente, de cabida 
40 celemines, igual a 84 áreas , y sien
do sus linderos: Norte, F e r n á n d o - B é 
cares; Sur, Amando F e r n á n d e z ; Es
te, Manuel Martínez, y Oeste, Celes
tino Cadenas. Riqueza imponible , 
89,37. Capi ta l ización para la subasta». 
1.787,40 pesetas. 
Deudor, D.a Isabel Rodríguez Garc ía 

Una tierra de 1.a, en t é r m i n o m u n i 
cipal de Valderas, situada al pago de 
Vega de Gantán , de cabida 49 cele
mines, igual a una hec tárea y 90 cen
tiáreas; siendo sus linderos: Norte, 
Agustín Lobato; Sur, el mismo; Este, 
Manuel Rodríguez, y Oeste, Agust ín 
Lobato. Riqueza imponible,l64,22.Ca-
pitat ización para la subasta, 3.284,40 
pesetas. 

Otra tierra de 2.a, en el mismo tér
mino que la anterior, en el pago de 
Carre B mavente, de cabida 129 cele
mines, igual a dos hec táreas , 70 á reas 
y 90 Centiáreas; siendo sus linderos: 
Norte, Melchor Alonso; Sur, majuelo 
de Amparo Rodríguez; Este, Senda 
Trasderrey, y Oeste, Juan Macho. 
Riqueza imponible, 288,23. Capitali
zación para la subaste, 5 764,60 pe
setas. * 

Otra tierra de 2,a, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, en el pago de Ca
rretera Villanueva, de c a h i d á 72 ce
lemines, igual a una hec tá rea , 51 
áreas y 20 cent iáreas ; siendo sus l i n 
deros: Norte, Víctor y. Juli to García ; 
Súr, Emi l io Martínez; Este, Melchor 
Bécares, y O ;síe, camino viejo de V i 
llanueva. Riqueza imponible, 160,87. 
Capital ización para la s u b a s t a , 
3.217,40 pesetas-
Contribuyentes deudores por urbana fiscal 
Deudor, D. Victoriano C a r r e ñ o Or-

tega 
Ü a a casa en el casco de ^sta v i l l a 

de Valderas, situada én la calle de la 
Paloma n.0 11, con una medida su
perficial de 26 metros cuadtados; 
siendo sus linderos: derecha entran
do, casa de Gabina F e r n á n d e z ; iz
quierda, casa de Pascuala Mar t ínez 
Robles, y fondo o testero, casa de 
Santiago San José, Riqueza i m p o n i 
ble, 18,00. Capi ta l ización para la su
basta, 450,00 pesetas 
Deudor, D.a Benigna López D o m í n 

guez 
Una casa en el casco de la v i l l a 

de Valderas, situada en la calle de 
San Isidro, seña lada con el n.0 40, 
con una medida superficial de 102,30 
metros cuadrados; siendo sus linde
ros: derecha entrando, casa de María 
García T r n a c ó o ; izquierda. Plazuela 
del Espolón , y fondo o testero, calle 
de los Remedios. Riqueza i m p o n i -



ble, 54,00. Capi ia l ización para la su
basta, 1.350,00 pesetas. 
Deudor, D. Lorenzo Sutil 

Una casa en el casco de la vil la 
de Valderas, situada en la calle de 
los Castillos, seña lada con el n.0 7, 
con una medida superficial de 100 
metros cuadrad0s;-siendo sus linde
ros: derecha entrando. Traves ía ca
lle Castillos; Izquierza, casa de Mo
desta Callejo, y fondo o testero, pa
j a r de Lucrecia Madero. Riqueza im
ponible, 30.00. Capi ta l ización para 
la subasta, 750,00 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio; como notifica
ción a los deudores comprendidos, a 
a los fectos del Art . 112 del Estatuto 
de Recaudac ión , para que dentro de 
los tres d ías siguientes a la publica
ción e inserción del mismo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia 
sean presentados en Ja Oficina re
caudatoria de Zona, sita en Valencia 
de Don Juan, los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, con 
la advertencia de que transcurridos 
los ocho días siguientes, se prosegui 
r á n los respectivos expedientes en 
rebe ld ía sin intentar nueva notifica 
c ión, ello de acue rdó con lo que dis
pone el Ar t . 154 del m* ru ion o Es 
tatuto, toda vez que estos se siguen 
en domici l io ignorado. 

Valderas, a veintiuno de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
—El Recaudador. F . Salan.—Visto 
bueno: E l Jefe del Servicio, (ilegible). 
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D E E D U C A C I O N P O P U L A R 

res que con su proceder infr ingieran 
lo dispuesto. 

León, 17 de Septiembre d? 1947.— 
El Delegado provincial de la Subse

c r e t a r í a de E d u c a c i ó n Popular, Car
los González . 2991 
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S O B R E L A E N T R A D A D E M E N O R E S 

E N E S P E C T A C U L O S 

Habida cuenta de que no se cum 
pie con la debida exactitud cuanto 
ha sido dispuesto por organismos 
superiores sobre la entrada de los 
menores de catorce a ñ o s en las salas 
de espectáculos cuando se proyectan 
pel ículas no clasificadas como aptas 
serecuerda,tanto-alaspmpresascomO 
al publico en general,y muv especial 
mente a los padres y familiares de 
los menores, que en vi r tud de las 
ó rdenes del Ministerio de la Gober
nac ión , de fecha 24 de Agosto de 
1939, 29 de Diciembre del mismo 
a ñ o y 7 de Mayo de 1941, y de las 
disposiciones en este sentido dicta
das por la Dirección General de Ci-
nematogr ía y Teatro, queda termi
nantemente prohibida la entrada en 
cines y teatros de menores de cator
ce años , excepto en aquellos progra
mas que expresamente se anuncien 
que son tolerados para menores. Del 
incumplimiento de cuanto aqu í se 
dice se seguirán las responsabilida
des que hubiere lugar, bien a las 
empresas o a los padres de los meno-

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora, én sesión 
celebrada el día 8 del corriente, acor
dó enajenar, mediante subasta, una 
parcela de terreno al sitio del cami
no de Santa Clara o Palomar, siendo 
el tipo que ha de sen1 i r de base la 
cantidad de dos m i l quinientas pe
setas, me jo rándose con el aumento 
que se estime conveniente al total 
expresado, verif icándose el acto de 
apertura de pliegos al día siguiente 
háb i l de expirar los veinte hábi les 
de la pub l i cac ión del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento» a las trece 
horas, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, o Teniente en quien delegue, 
debiendo los licitadores constituir 
un depós i to provisional de 125 pese
tas en metá l ico , p resen tándose las 
proposiciones con arreglo al modelo 
inserto al final y forma determinada 
en el art. 14 del Reglamento de Con
t ra tac ión M u n i c i p a l , adv i r t i éndose 
que el pliego de condiciones se halla 
a disposición de los licitadores para 
ser examinado por los mismos, en 
la Secretar ía de la Corporac ión y 
horas de oficina, hasta el día de la 
subasta. 

Astorga, 10 de Septiembre de 1947.-
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición. 
D7 . . . . . , vecino de . . . . . . con do

cumento de identidad, que adjunta, 
enterado del pliego de condiciones 
para enajenar, mediante subasta, una 
parcela al sitio del camino de Santa 
Clara o Palomar, aprobado por la 
Comis ión Gestora en sesión de 8 de 
Septiembre del corriente a ñ o de 1947, 
le acepta íntegrarhente y ofrece por 
la expresada parcela la cantidad de 
pesetas . . . . . (en letra); a c o m p a ñ a n 
d o el resguardo de haber constituido 
el depósi to provisional. 

(Fecha y firma.) 
2954 Núm. 542.-73,50 ptas 

' V- <* 
o o 

La Comis ión Gestora, en sesión 
de 8 del corriente, a c o r d ó celebrar 
una segunda subasta para contratar 
la cons t rucc ión de un edificio para 
Depósi to en el Cementerio munic i 
pal, verif icándose el acto de apertu
ra de pliegos en la Sala Capitular de 
este Excmo. Ayuntamiento, a las 
doce horas del d ía siguiente háb i l 
de expirar los veinte d ías hábi les dé 
la pub l i cac ión de este extracto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, o 
Teniente en quien delegue, fijándose 

el tipo de esta subasta en d0 
ciento treinta y seis pesetas con6 ^ 
cuenta y siete cént imos , m p i n r ó ^ ' 
se con la rebaja que se estime " ^ 
-veniente al total expresado n-L 8< 
tándose las proposiciones ¿. 0se.t1' 
ción al modelo que se insc . v*?* 
nal y forma determinada en > f -
ticulo 15 del Reglamento naiaa,N 
Contra tac ión de Obras y Servif-io 
cargo de las Entidades municpaLs 
hasta las doce horas del día anter 
al acto de apertura de pliegos e l T 
giéndose para tomar parte en 1 
subasta u n depósi to provisional 
de 606,82 pesetas, y una fianza . t, 
nit iva de de m i l doscientas trece 
setas con setenta y cuatro céntimos 
seña lándose el plazo de dos ;n ses 
para la t e rminac ión de las obras ad 
vir t iéndose que el pliego de condu 
clones se halla a disposición dé los; 
licitadores en la Secretaría de la 
Corporac ión y horas de oficina, v 
que las proposiciones se presentarán, 
en lá In te rvenc ión municipal y ho
ras de despacho al públ ico. 

Astorga, 10 de Septiembre de 1947 -
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
D. . , vecino de . . . . . . con do

cumento de identidad, que adjunta, 
enterado de las condiciones exigidas 
para contratar, mediante subasta, la 
cons t rucc ión de un edificio destina
do a Depósi to en el Cementerio mu
nicipal de esta ciudad, aprobadas 
por la Comis ión Gestora en sesiones, 
de 23 de J un ió y 8 de Septiembre del co
rriente a ñ o de 1947, las acepta íntegra-
mente y se compromete a construir 
dicho edificio, con arreglo a las cita
das condiciones, por el tipo máximo 
de pesetas . . . . (en letra); acompa
ñ a n d o resguardo de haber consti
tuido el depósi to provisional. 

(Fecha y firma.) 
2954 N ú m , 541.-91,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado por la Comisión 
correspondiente el proyecto de pre
supuesto extraordinario para aten
der al pago de gastos que se ocasio
nen en la cons t rucc ión de una nue
va Casa Consistorial, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , por t é rmino de quine 
días , a fin de que pueda ser exa^^ 
nado por los vecinos a quienes a ^ 
te y formular contra el mism0nnr, 

estimen opor 
reclamaciones 
tunas 

que 
ñas . , , c„r.Hpmbre 
Soto de la Vega, 13 de Septiem 

de 1947.-EI Alcalde, José Asen ^ 
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